
  

Machala, 02 de julio de 2015 

Ingeniero 
Antonio Xavier Falquez Salcedo 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Socios de la 
compañía SAMAYACU C. LTDA., celebrada el día de hoy 02 de julio del 
presente año, tuvo el acierto de elegirlo PRESIDENTE, por un período de 
CINCO AÑOS, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la ley y el 
Art. Vigésimo Tercero del Estatuto Social. 

Como PRESIDENTE, le corresponde a usted, entre otras importantes funciones, 
reemplazar al Gerente en caso de ausencia temporal o definitiva, sin mas 
limitaciones que las consignadas en el Estatuto Social, según Escritura Pública de 
Constitución extendida ante el Notario Segundo del cantón Machala, Dr. José 
Cabrera Román, autorizada mediante resolución de la Superintendencia de 
Compañías No. 00.M.DIC.0122 del 7 de junio del 2000, inscrita en el Registro 
Mercantil con el No.496 y anotada en el Repertorio bajo el No.709 el 27 de junio 
del 2000. 

Agradeceré suscribir la razón de su aceptación y proceder a la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil de Machala, para que surta los efectos 
establecidos en la ley. 

De usted atentamente, 

   
día Maria Falqué: óz Salcedo 

Secretaria 

  

   
RAZÓN: Siento cómo tal que, en esta fecha he aceptado el cargo de 
PRESIDENTE de lá compañía SAMAYACU C. LTDA. 
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  1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  
  
  
    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SAMAYACU C. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR FALQUEZ SALCEDO ANTONIO XAVIER 

¡IDENTIFICACIÓN 0913264206 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5     
  
2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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